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Expediente número: COTAIP/0165/2022
Folio PNT: 271473800016522

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0293-271473800016522

CUENTA:  Mediante la  Platafoma Nacional  de Transparencia,  siendo  las cero  horas con
un minuto del día trece de abril de dos mil veintidós,  se recibió solicitud de información
generada  o en  poder de este Sujeto Obligado,  radicada  bajo el  número de control  interno
COTAIP/0165/2022.  El  día  18  de abril  de  2022,  se  generó Acuerdo de  Prevención  para
Aclaración,  notificado  el  mismo  día,  mes  y  año,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,  por medio del cual se requirió al solicitante para que subsanara su solicitud
de información, sin que hasta la presente fecha se haya pronunciado al respecto, por lo que
acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  rige en la Entidad y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

A C U E Rb 0

:óáxárNTAAcváENNTDOE;|N£:bTAURctE3:fALVDE:cME!álcÁPL:.REocREMNÁg]%.NTfupfLisg;
VILLAHERMOSA, TABASCO, `A CUATRO DE  MAYO DE  DOS  MIL VEINTIDÓS .------

Vistos: La cuenta qu,e antecede, se acuerda: ---------

PR]MERO.  Vía  el,ectrónica,  se  tiene  la  solicitud  de  informacjón  realizada  bajo  los
siguientes términos:      ,,

££Use#astcty:3#n%.a%c¡%sg%n#£P#a5%#::3du,,,nftmá.¡ana,CouncMgenda2o3o
IEi

%.%nq#=d¡¡d#a#ee'd3?as,#oPs#Unstü::¡:,;3.'',nos8#:£:asrse:':#csesyoepnúpb;%Ua'i:%fno#amd#n
y prcrteger lqs libertades fundamentales, de
intemacionales..                                                /

Considerapdo el agravio por el cual el d,Ia 06

idad con last leyes nacionales y los acuerdos

del 2022 a las 01 :25:07 pm. Su seNidor lng.
~ XX3CK XDCXX X" he levantado ,úna Óueja ante la PRODMEG U.rocuraduria de los Denechós

7#:co¡sohdeese,dE:aü,sduobpdreroc£ur%ua%astzoo,meg:Aftbr,a[ové:.d2eo%oc,uaa=á=3nguntc%o#Z:%,qure%¡bp¡odrapae#e,da3
Presidente Municipal lng. X" XXXX ¥ X3CXX de su cuenia personal de Facebook, misma que
lia  sido Lnilizada  por el  personaje público para dar promoción  a su  quehacer politico  y no se
reservó como un instrumento personal. Esto equiparado al Amparo en Revisión con número de
asunto: 0100512018. de feeha 2ade marzo del 2019, Recordembs que el desconocimiento de la Ley
no justific:a  su incumplimieTr.o, tampoco lo es el mencionar que el  personaje público no maneja
sus propias redes.
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Es  preocupación  del  ICA2030S  que  los  servidores  públicos  no  vulneren  los  derechos  de  la_s
personas en cuanto acceso a la información, Por al motivo y tomando como punto de partida lo
adnetceiÑov:rldeasdoteciQtouaEUNSo#EnN%#LgoaQ13%fÉgsACNaRN'g£ñdpeERpaFRLtaíla%RunLaocTaArtNaNT#Ropr%ffiE:eA

EL ACCESO A  U  INFOI"ACIÓN  PÚBUCA  0  EN  SU  DEFECTO  LA  PRUEBA  EN  CAPTURA  DE
pANTALLA yDIREcclóN DE REDEs soaALEs DE QUE sus pERFILEs pERsoNALEs No soN
UTILIZADOS  PARA  PROMOCIÓN  DE  SU  TRABAJO  EN  PUESTO  PÚBUCO.  Esto  se  solicita  por
PRESIDENTE     MUNICIPAL,     SiNDICOS,     REGIDORES,     SECRETARIO     DE     AYUNTANIIENTO,
DIRECTOFIES  DE  DEPENDENCIAS  CENTRALIZADAS  0  DESCENTRALIZADAS,  DIRECTORES  DE
ÁRlü  Y  ASESORES  0  ASISTENTES  DE  LOS  WIIEMBROS  DEL  AYUNTANIIENTO.  Favor  do  NO
0MITIR NINGÚN  PERFIL DE LOS NIENCI0NADOS.  En  caso de no  comar con redes sociales por
favor hacerlo saiber con un acta de inexis®ncia.

Con esto prevenimos que se vulneren los Derechos Consütuclonales de la poblaclón y avanzamos
hacía la consecuclón de la mem 16.10 de la Agenda 2030 que es un Acuerdo lntemacional coTrio
ustedes bien lo sal]en. IA labor de auditoria social que reallzamos es para contribuir a tener una
me)or sociedad y gobierno. Haciendo nuestTas instituciones cada dia más sólidas.

Sin más por el momento me despido de Ustedes no sln anns desearles un excelente dia,

'ng. )000( )000( )000(:. " (S'C)

SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0257-
271473800016522, de fecha  18 de abril de 2022,  notificado eLmismo díá,  més }~año,  a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  esta Coordinación de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública,  requirió al  soligjtañte para que aclarara o completara su
solicitud  de  información,  en  aplicación  de lo dis`puesto en el anículo  131  párrafo cuarto de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfohación  Pública del Estado de Tabasco y en lo
señalado en la fracción 11 de dicho ariíeulo, que expresamente dispone que los interesados
deberán identjficar de manera clar,ar y precisa en su  solicitud,  los datos e información que
requíere,  lo  que  no  aconteció  en' el  presente  asunto,  es  decir,  se  le  previno  para  que
aclarara  su  solicitud,  para  est,aF en  condiciones de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda
vez que en su requermento, de información, expresa.. "E/ que suscn.be /ng. JX"J~
)000( )000(, Presidente clel lnternational Council Agenda 2030 from Sociew. Vengo
a solicitar la siguiente ipformación: De conformidad con el ODS 16 de Paz, Justicia
Instituciones Sólidas ¢ en particular con la mela 16.10 que dicta al Pie de la letra lo
siguiente:  "16.10  Garantizar  el  acceso  público  a  la  inf,ormación  y  proteger  las
':::eri#:::ofnua:edsa„Tg"oÁna!::¿rdaen%nef[°a#:va¡docp°onr'ea,Sc'u%,eds¢%;ac,Eo°6na:eesex:%daec,U2e:::Sa

las 01:25:07 pm. Su servidor lng. Xri Xri,XXXX ÍXXX he levantac!o _una quej=
aGntuean'a:uapt:)°cDOHnEf:,¡JP,r.°2%r2aod]Uor::].3dge(:/°%£%)f:#:.,dHaue:?ans°;nsdtea/ac::%eds°ded;a

SubpiiocuráduríeL zona  C.  A  través  de  ka  gúal  denuncio  el  bloqueo  por  parte  del
Presidente  Municipal   lng.  X3"  XX3CX ,XXDCX  X3CKX  de   su   cuerna   personal   de
Facebook, misma due ha-sido utilizada pór el personaóe público para dar promoción
a  su  quehacer  politico  y  no  se  resérvó  como  un  instrumento  personal.  Esto
equiparado al Amparo en Revisión con número de asunto.. 01005/2018. de fecha 20
de marzo del 2019.  Recordemos ciue el  desconocimiento de la Ley no justifica su
incumplimiento, tampoco lo es el mencionar que el personaje público no maneja sus
propiás  redes.`  Es  preocupacióft  dei  icA2o3oS  que  ios  servidores  púbiicos  no•vul-neren los derecrios de -las pe;sonas en cuanto acceso a la información.  Por tal

motivo y tomando como punto de partida lo anterior, Ie solicito a Usted nos hagai
llegar las capturas de pantalla y una carta bajo protesta de decir verdad de QUE NO

Calle  Retc)rno  vi'a  5,  edif)oo  No   105,  2clo   Piso,  coL  Tabascc)  2000,
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-í!..á.:.:._?;-;l.:.?`

H ,fftnrmllrENTa coelsrrT`n:lohlAL
oE cE)rrBo 2o2I ma.

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicono"

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la  lnformación Pública

TIENE BLOQUEADO A NINGUN PERFIL Y POR LO TANT0 NO VULNERA EL ACCESO
A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  0  EN  SU  DEFECTO  LA  PRUEBA  EN  CAPTURA  DE
PANTALLA    YDIRECCIÓN    DE    REDES    SOCIALES    DE    QUE    SUS    PERFILES
PERSONALES   NO   SON   UTILIZADOS   PARA   PROIVIOCIÓN   DE   SU  TRABAJO   EN
PUEST0   PÚBLICO.   Esto   se   solicita   por   PRESIDENTE   MUNICIPAL,   SiNDICOS,
REGIDORES, SECRETARI0 DE AYUNTAIVIIENTO, DIRECTORES DE DEPENDENCIAS
CENTRALIZADAS 0 DESCENTRALIZADAS, DIRECTORES DE ÁREA Y ASESORES 0
ASISTENTES   DE   LOS   NIIEMBROS   DEL  AYUNTAMIENTO.   Favor  de   N0  0NIITIR
NINGÚN PERFIL DE LOS NIENCIONADOS. En caso de no contar con redes sociales
por favor ha¢erlo saber con un acta de inexistencia. Con esto prevenimos que se
vulneren  los  Derechos  Constitucionales  de  la  población  y  avanzamos  hacía  la
consecución de la meta 16.10 de la Agenda 2030 que es un Acuerdo lnternacional
como  ustedes  bien  lo saben.  La labor de auditoria social  que realizamos es para
contribuir a tener una mejor sociedad y gobierno. Haciendo nuestras instituciones
cada día más sólidas. Sin más por el momento me despido de Ustedes no sin antes
desearles  un  excelente  día.  Ing. XXXX XXXX XXXX."  (sic).  Para ta)es efec\os,  se le
previno, sin que el interesado, aclarara ni subsanara su solicitud de infomación
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131  párrafo sexto de Ja Ley de TFáh-

Pp{19_que

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco(LTAIPET), se tiene la solicitud de
información   con   número   de   folio   2714738000+6522,   expediente   COTAIP/0165/2022
realizada  mediante  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,   por  NO  PRESENTADA;
dejando  a  salvo  sus derechos  para soliQffir la  información  que  requiere,  cumpliendo  con
los  requisitos  que  establecen  la  Ley ,General  de Trasparencia  y Acceso a  la  lnformación
Púbiica y Ley de Transparencia y 4céeso a ia información púbiica dei Estado de Tabasco.

TERCERO.  Hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información  de  la  misma  o  t}Áén  de  requerir apoyo  para  realizar la  consulta  de  su  interés,
puede  acudir a  esta  Coordínación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°
piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035; en horario de 08:00 a 16:00 horasT~de~ltmes
a  viernes,  en  días  hábiLes,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atencñón  necesaria    a
efectos de garantizarle el pleno ejercicio del derecho de acce

CUARTO.   Hágase   saber  al   solicitante,   que,,de

a Ta información .-------

confofmidad   con   los  artículos
142,143 y 144 de la Ley General de Transparenci? y Acceso a ta lnfomación Pública,148,
i49  y  i5o  de  ia  Ley  de Transparencia  y Acce?  a,la  lnformáción  Púbiica  dei  Estado  de
Tabasco,  puede  interponer  por sí  misma  o  artr?yés  de    representante  legal,  recurso  de
revisión dentro de,ios quince días hábiles s,Úuigntes a la notificación del presente acuerdo,

:::eo :'e'::t.::::rTóaobn?:#:ñc°o:eesT:a:::éT#e¡a y ACceso a la l nformación Púbiica, en ei

QUINTO.  En términos de  lo dispuesto en  los anículos  125 y  126 de  la  Ley General
de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  132,133 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  CQordjnación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública  y  estrados  electrónicos  delJ Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
virtud de que la  Platafoma  Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra  publicada .-----------------------------

Calle  Re[orno  vi'a  5.  e,dificio  No   105,  2do   Piso.  col.  Tabasco  2000
C.P  86035,  Viílahermosa,  Tabasco   Tel.  (99`3)  316  63  24  wv\.'w,villahermiose.gob mx
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SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---------

AsÍ lo acordó, manda y firma,  la Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Titular
de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  por y  ante la  Lic.  Xanath  Sheila  Montalvo
Zamudio, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintidós .---

E){pediene nómero:  COTAIP/016§/2022   Follo PNT: 14738Qgo1¢522
VS,   '     ,\

A  LA  lr!tcn{M;'\CióN
pUBuCA   `   -

E_EEEE

úmplase.

Calle Retorno  \/i`a  5.  edificio  No   105,  2do   Piso,  col`   rabasco  2000
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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En  el  expediente  número  COTAIP/0165/2022,  folio  PTN:  271473800016522,  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, con fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, se dictó
el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0293-271473800016522, que a la letra dice:

"CUENTA:  Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las cero horas con

un minuto del día trece de abril de dos mil veintidós, se recibió solicitud de información
generada o en  poder de este Sujeto Obligado,  radicada  bajo el  número de control  interno
COTAIP/0165/2022.  El  dia  18  de abril  de  2022,  se generó Acuerdo  de  Prevención  para
Aclaración,  notificado  el  mismo  día,  mes y  año,  a  través  de  la  P.lataforma Nacional de
Transparencia,  por medio del cual se requirió al solicitante para que subsanara su solicitud
de información, sin que hasta la presente fecha se haya pronunciado al respecto, por lo que
acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, rige en la Entidad y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.
------------------------------------------------------------- conste.

ACUERDO

5ó3ÉgrNTAACTáENNTDOES&N£:bTAURCE£#yD::cME:álcÁPL:,REocREMNATg.%,NTfupfL:8:;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS .------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: -: ----- L --------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  tiene  la,solicitud  de  información  realizada  bajo  los
siguientes términos:

"El que suscribe lng. XDCXX X" X"ri: mesidk3n® del tntemational Council Agenda 2030
fTom Society, Vengo a solicitar la siguignte lnformación :

De conformidad oon el ODS 16 de Paz, Jüstcia e lnstituciones Sólidas y en particular con la meta
16.10 que dicta al pie de la letTa lo siguien.e: -16.10 Garanüzar el acceso públtco a la lritormación
y proleger las libJertades fundamehtales, de conformidad con las leyes nacionales y los aicuerdos
intemacionales".

Constderando el agravio por el,cua] el dia Os de enero del 2022 a las 01..25:07 pm. Su servidor lng,
X" XX" XDCXX X" he levantado una queja ante la PRODHEG (Procuradur[a do los Derechos
Humanos   del   Esü3do   de   euanajuato)   con   folio   1-202201Q6-1-39   (3/2022/C)   recibida  en   las
instalaciones de la Subpro¢uradúria zona C. A través de la cual denuncio el bloqueo por parie del
Presidente, lvlunicipal lng. XXX " XD" X" de su cuenta personal de Facebook, misma que

Calle  Retorno  vía  5,  edfic.o  No.105,  2do.  Piso,  col,  Tabasco  2000`
C P  86035   Viilahermosa,  -abasco  Tel.  (993)  316  63  24  www\villahermosa.gob.mx
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ha  sido  uülizada  por el  personaie  público  para  dar promoción  a  su  quehacer polidco  y  no se
reservó como un instrumento personal. Esto equiparado al Amparo en F€evisión con número de
asuntc.: 01005/2018. de fecha 20 de marzo del 2019, Recordemos que el desconocimiento de la Ley
no just¡fica su  incumpl¡mlento, tampoco lo es el  mencic)nar que el  personaóe público no maneúa
sus propias redes.

Es  preocupación  del  ICA2030S  que  los  servidores  públicos  no  vulneren  los  derec_hos  dp_Ias
personas en cuanto acceso a la información. Por eal mofivo y tomendo como punto. de partida lp
adn.#o,:,'deasdo!eciQ®uaEUN%te,d,EnNOÉ£fzoaQ'§%f5gsACNa%£ñd,eE%Hn.ta!'a.gRun.aoF:ArtNa,#ñopr%#NGE#

EL  ACCESO  A  LA  INFORNIACIÓN  PÚBLICA  0  EN  SU  DEFECTO  LA  PRUEBA  EN  CAPTUFIA  DE
PANTALLA YDIRECCIÓN  DE REDES SOCIALES DE QUE SUS PERFILES PERSONALES NO SON
UTILIZADOS  PARA  PROMOCIÓN  DE  SU  TRABAJO  EN  PUESTO  PÚBLICO.  Esto  se  solicia  por
PRESIDENTE     MUNICIPAL,     SiNDICOS,     REGIDORES,     SECRETAFIIO     DE     AYUNTAMIE"TO,
DIRECTORES  DE  DEPENDENCIAS  CENTRALIZADAS  0  DE£CENTRALIZADAS.  DIRECTORES  DE
ÁREA  Y  ASESORES  0  ASISTENTES  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  AYUNTANIIENTO.  Favor  de  NO
ONIITIR  NINGÚN  PERFIL DE LOS WIENCIONADOS.  En caso d® no contar con  redes soc¡ales por
favor hacerio sabor con un asta de lnexistencia.

Con esto prevenimos que se vulneren los Derechos Consti.ucionales de la población y evanzamos
hacia la c:onsecución de la mela 16.10 de la Agenda 2030 que es  un Acuerdo lntemacional como
ustedes bien lo saben. LÁ labor de audl.oria so¢ial que realizamos es para conmbuir a tener una
mejor sociedad y gobiemo. Haciendo nuestras instiluciones cada d¡a más sólidais.

Sin rnás por el momemo me despido de Ustedes no sin antes deseanes un excelen.e dia.

Ing. )000( )000( )000<." (S'C)

SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0257-
271473800016522, de fecha 18 de amr de 2022,  notificado el mismo día, mes y año,  a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  esta Coordinación de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  [equirió al  solicitante  para que aclarara o completara su
solicitud  de  infomación,  en  aplíÁcación de lo dispuesto en  el  artículo  131  párrafo cuarto de
la Ley de Transparencia y Accéso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y en lo
señalado en la fracción 11 de dicho artículo, que expresamente dispone que los interesados
deberán  identificar de manera clara y  precisa en su  solicitud,  los datos e información que
requiere,  Io  que  no  acopteció  en  el  presente  asunto,  es  decir,  se  le  prevíno  para  que
aclarara  su  solicitud,  paía  estar en  condiciones de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda
vez que en su requerirpiento de información, expresa.. "E/ que Susc//-be /ng. JX"XXXX
)000( )000(, Presid¿nte del lnternational Council Agenda 2030 from Society. Vengo
ai solici€ar la siguiente información: De conformic|ad con el ODS 16 de Paz, Justicia e
lnstituciones Sóliclas y en particular con la meñ 16.10 que dicta al pie de la letia lo
siguiente:  "16.10, Garantizar  el  acceso  pública  a  la  información  y  proteger  las
liEertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos
intemacionales". Considerando el agrqvio por el cual el día 06 de enero del 2022 a
las 01:25:07 pm, Su servidor lng. XXXX ,X" XXXX X" he levantado _una quej?
ante   la   PRÓDHEG   (Procuraduria  ;de; Ios   Derechos   Humanos   del   Estado   de
Guanajuato) con folio 1-20220106-1-39 (3/2022/C) recibida en las instalaciones de la
Subprocuraduria  zona  C.  A  través  de  la  cual  denuncio  el  bloqueo  por  parte  del
Presidente  Municipal  lng.  )00«  XXXX  XXXX  X"  de  su  cuenta  personal  de
Facebook, misma que ha sido utilizada por el personaje público para dar promoción
a  su  quehacer  pólítico  y  no  se  reservó  como  un  instrumento  personal.  Esto
equiparado al Amparo en Revisión con número de asunto: 01005/2018. de fecha 20
de marzo del 2019.  Recordemos que el  desconocirriento de la Ley no justifica su
incumplimiento, tampoco lo es el mencionar que el personaie público no maneja sus
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propias  redes.  Es  preocupación  del  ICA2030S  que  los  servidores  públicos  no
vulneren los derechos de las personas en cuanto acceso a la información. Por tal
motivo y tomando como punto de partida lo anterior, Ie solicito a Usted nos haga
'#gEaNrE'aBSLCo%#Er%DdoeAPRff#8'u?NypuEnÉÉ;aLffpboaüR°L##Tod%e%LVNeEdE:EdLeA%ENs°o

A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  0  EN  SU  DEFECTO  LA  PRUEBA  EN  CAPTURA  DE
PANTALLA    YDIRECclóN    DE    REDES    SOCIALES    DE    QUE    SUS    PERFILES
PERSONALES   NO  SON   UTILIZADOS   PARA   PROMOCIÓN   DE  SU  TRABAJO   EN
PUESTO   PÚBLICO.   Esto   se   solicita   por   PRESIDENTE   MUNICIPAL,   SiNDICOS,
REGIDORES, SECRETARI0 DE AYUNTAIVIIENTO, DIRECTORES DE DEPENDENCIAS
CENTRALIZADAS 0 DESCENTRALIZADAS, DIRECTORES DE ÁREA Y ASESORES 0
ASISTENTES   DE   LOS   MIENIBROS   DEL   AYUNTAIVIIENTO.   Favor  de   NO   OIVIITIR
NINGÚN PERFIL DE LOS MENCIONADOS. En caso de no contar con redes sociales
por favor hacerlo saber con un acta de inexistencia. Con esto prevenimos que se
vulneren  los  Derechos  Constitucionales  de  la  población  y  avanzamos  hacía  la
consecución de la meta 16.10 de la Agenda 2030 que es un Acuerdo lnternacional
como  ustedes bien  lo saben.  La  labor de auditoria social  que realizamos es para
contribuir a tener una meior sociedad y gobierno. Haciendo nuestras instituciones
cada dia más sólidas. Sin más por el momento me despido de Ustedes no sin antes
desearies un excelente día. Ing. XDCXX ~ X"." (sic). Para `ales elec`os, se le
previno, sin que el interesado, aclarara ni subsanara su solicitud de información.  Por lo que
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), se tiene la solicitud de
información   con   número   de   folio ''271473800016522,   expediente   COTAIP/0165/2022
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   por  NO  PRESENTADA;
dejando  a  salvo sus  derechos,para  solicitar la  infomación  que  requiere,  cumpliendo  con
los  requisitos que establecen'la  Ley  General  de Trasparencia  y Acceso  a  la  lnfomiación
Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco.

TERCERO.  Hágasele saber al  interesado,  que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información de  la  misnTa o  bien de  requerir apoyo  para  realizar ta  consulta  de su  interés,
puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  1o5,  2°
piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035; en horario deo8:00 a 16:00 horas, de lunes
a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se'le  brind?rá  la  atención  necesaria    a
efectos de garantizarle el pleno ejercicio del dereého, de acce§o a la información .-------/

CUARTo. ,>Hágase  saber  al   solicitante,'  que  de   éonfomidad   con   ios  artícuios
142,143 y 144 de ]a Ley General de Transóarencia y Acceso a la lnfomación Pública,148,
149 y  150  de  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco,  puede  interponer  por sÍ  misma o  a  través  de    representante  legal,  recurso  de
revisión dentro de los quínce días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,
ante  el  lnstituto Tabasqueño  de  Tpansparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el
caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------------------------

QUINTO.  En téminos de lo dispuesto en los ahículos  125 y  126 de la Ley General
de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,  132,  133 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través
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de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  y  estrados  electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
virtud de que la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra  publicada .-----------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---------

Así lo acordó, manda y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Titular
de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  por y  ante  la  Lic.  Xanath  Sheila  Monta[vo
Zamudio, con quien  legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi]lahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintidós .---
.....----------------------------------------------------- Cúmplase."

Para todos los efectos  legales correspondientes,  corLfundamento en  los artículos  125
y  126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la,Jnformación  Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  vírtud  de' que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
permite mayores notificaciones.' ---------------------------------------
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